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IV. Administración Local

Murcia

3840 Convocatoria de oposición para el nombramiento como funcionario 
interino de Técnico Superior en Gestión de Proyectos Europeos.

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión de 12 de mayo de 
2017, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar la convocatoria de oposición para el nombramiento como funcionario 
interino de un puesto de Técnico Superior en Gestión de Proyectos Europeos, 
regida por las bases generales para las convocatorias de selección de funcionarios 
interinos de este Ayuntamiento, aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno de 
30 de julio de 2008 y publicadas en el BORM de 5 de septiembre, así como por 
las siguientes

Bases

Primera. - Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la selección, por el sistema de oposición, para 
su posterior nombramiento como funcionario interino de un Técnico Superior en 
Gestión de Proyectos Europeos, en aplicación de lo establecido en el Título II, 
art. 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Las retribuciones correspondientes a percibir serán las determinadas en 
el vigente Acuerdo de Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, 
atendiendo a la siguiente clasificación:

Grupo/Subgrupo: A/A1

Escala: ADMON. ESPECIAL

Subescala: COMETIDOS ESPECIALES

Denominación: TÉCNICO SUPERIOR en GESTIÓN de Proyectos Europeos

Código Catálogo de Puestos: 1324** Puntos CET: 16

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán 
mediante anuncios en Tablón, sirviendo de referencia el ubicado en la 2.ª planta 
del edificio Anexo a Casa Consistorial (Servicio de Personal – Pz. Cardenal 
Belluga, esquina Cl. Frenería, s/n de Murcia), sin perjuicio de la utilización de 
otros medios de difusión municipal, tales como página web (www.murcia.es), 
tablones del Servicio de Información u otras dependencias.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

A. REQUISITOS GENERALES DE LOS ASPIRANTES.

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español, o ser nacional de otro estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 57, puntos 1, 2 y 3, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. En este segundo supuesto, el aspirante 
deberá acreditar el dominio hablado y escrito del idioma castellano.
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- Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa, salvo que por ley se limite, ésta última, a una edad 
inferior.

- Estar en posesión del Título Universitario de Grado o equivalente.

- Estar en posesión del certificación oficial que acredite el dominio del idioma 
inglés, nivel intermedio (B1), del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas (MCERL)

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para el empleo o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza 
a la que aspira. A tal efecto, quienes superen las pruebas serán sometidos a 
reconocimiento médico por los servicios médicos municipales antes de su 
nombramiento.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes al día que 
finalice el plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria.

B. INSTANCIAS.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales a partir 
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el Excmo. Ayuntamiento, a la 
vez que podrá ser descargado de la página web (www.murcia.es), serán dirigidas 
al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente y se presentarán en el Registro General del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, o en cualquiera de las formas contempladas en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La documentación presentada por los aspirantes, transcurrido el plazo de 
seis meses a contar desde el día siguiente a que adquiera firmeza la resolución 
definitiva del procedimiento, así como las pruebas de selección serán destruidas.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, bastará con que los 
aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos los requisitos exigidos 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de la misma, 
adjuntando el resguardo del ingreso, en concepto de participación en el proceso 
selectivo, abonado en la cuenta ES65 3058 0437 2927 3201 0010 de CAJAMAR, 
por importe de 24’00.-€.

Quedarán exentos del ingreso de la tasa por “participación en procesos 
selectivos” aquellas personas que acrediten con certificación expedida y 
actualizada por el organismo oficial competente:

A) Que estando en situación de desempleo, cumplen los siguientes tres 
requisitos;
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1. Que son demandantes de empleo y se encuentran en esta situación 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de finalización del plazo 
de instancias de la presente convocatoria,

2. Que, en el citado plazo, no hayan rechazado oferta de empleo adecuado ni 
se hayan negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesionales,

3. Y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al 
SMI (Salario Mínimo Interprofesional), referidas a la percepción de prestación/
subsidio por desempleo u otra ayuda que por esta situación se pueda conceder.

B) Que tienen una discapacidad igual o superior al 33 por 100.

El importe correspondiente a la tasa por “participación en procesos 
selectivos”, así como la exención de la misma y los efectos del defecto de su 
presentación están regulados en la vigente Ordenanza Reguladora de los Tributos 
y Precios Públicos Municipales, más concretamente en la “Ordenanza Reguladora 
de la tasa por expedición de documentos administrativos y derechos de examen”, 
pudiendo consultarse en la web municipal (www.murcia.es), en el apartado de 
“Información/Normativa y Legislación”.

C.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, mediante decreto de la 
Concejalía-Delegada del área de Personal, se dictará resolución declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, que se expondrá en el Tablón de 
Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Glorieta de España, 1, determinando 
el plazo establecido para la presentación de reclamaciones contra la misma. 
Estas reclamaciones serán resueltas mediante decreto del mismo Órgano que las 
aprobó.

Igualmente, por este mismo órgano se aprobará la fecha y lugar para el 
comienzo de la prueba práctica, haciéndose pública por el mismo medio que el 
listado de admitidos y excluidos a la presente convocatoria.

Cuarta.- Tribunal

Los miembros del Tribunal serán nombrados mediante Decreto por el Excmo. 
Sr. Alcalde-Presidente.

El Tribunal estará constituido por funcionarios de carrera; un Presidente, un 
Secretario y tres vocales.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para la plaza a cubrir, debiendo respetarse, en lo posible, el 
principio de especialización.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del órgano de 
selección, se fijan las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnización por razón del servicio, de conformidad con la 
resolución de la Secretaría de Estado por la que se revise el importe de las 
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indemnizaciones establecidas en el mismo para el año natural en el que tenga 
lugar el proceso selectivo.

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas.

Quinta.- Proceso selectivo.

A. FASES DEL PROCESO SELECTIVO.

El proceso selectivo constará de la siguiente fase:

1. Prueba práctica.

2. Supuestos teórico-practicos.

B. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS.

La práctica de los ejercicios que no se realicen conjuntamente dará comienzo 
por los aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra “H”, resultante del 
sorteo realizado, con fecha 24 de febrero de 2016, por la Secretaría General para 
la Administración pública, según resolución de 5 de febrero, publicada en el BOE 
de 26 de febrero de 2016.

Para el desarrollo de las pruebas selectivas y siempre que las características 
de los ejercicios a realizar lo permitan, el Tribunal, procurará garantizar el 
anonimato de los aspirantes para la corrección de las pruebas realizadas.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, quedando decaídos 
en su derecho los que no comparezcan salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y libremente apreciada por la administración.

Si se originara incompatibilidad horaria en la práctica de los ejercicios de 
distintas pruebas selectivas, los aspirantes deberán optar por uno sólo de ellos.

C. PRUEBA PRÁCTICA.

La prueba práctica consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario 
tipo test con respuestas alternativas que versará sobre cuestiones teórico/
prácticas relacionadas con:

– Organización municipal. Organos de gobierno. Los miembros de las 
corporaciones locales. El Ayuntamiento de Murcia. Organización de los servicios 
administrativos del Ayuntamiento de Murcia.

– Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos. Procedimientos de 
adjudicación y ejecución de los contratos públicos.

– La Unión Europea y su funcionamiento.

– Período de programación 2014-2020. Estrategia europea 2020.

– Política Regional y Urbana de la Unión Europea 2014-2020.

– Fondos de Gestión directa de la Unión Europea 2014-2020

– Inicio, planificación, control y cierre de un proyecto europeo.

– Gestión de proyectos europeos y justificación de fondos comunitarios.

– Aspectos legales relacionados con la gestión de proyectos europeos.

– Convocatorias de programas europeos más importantes y redes 
transnacionales de interés para el ámbito local.

– Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (DUSI) del Programa 
Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible del FEDER 2014-2020.
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– Convocatorias de Ayudas para el Desarrollo del Programa de Ciudades 
Inteligentes de la Agenda Digital para España, del Programa Operativo de 
Crecimiento Inteligente del FEDER 2014-2020.

El tribunal calificador publicará con antelación a la realización de esta prueba, 
las características de la misma (número total de preguntas, número de respuestas 
alternativas, forma de calificación, duración, etc.), que serán determinados por éste.

Dicha prueba será eliminatoria y será valorada de cero a diez puntos, 
debiendo obtener, como mínimo, cinco puntos para superar la prueba.

D. SUPUESTOS TEÓRICO-PRÁCTICOS.

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos teórico y/o prácticos, 
planteados por el Tribunal, que versarán sobre las competencias de un servicio de 
gestión de Proyectos Europeos, relacionados con el temario de la prueba descrita 
en el apartado anterior.

En el caso de que las pruebas consten de varios supuestos y éstos no se 
realicen de forma conjunta, cada uno de ellos podrá ser eliminatorio. En este 
caso, la calificación de estas pruebas será la media aritmética o ponderada, a 
criterio del Tribunal, de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los supuestos, 
siendo estas idénticas en rango y mínimo a los indicados en el párrafo anterior.

Sexta.- Calificación definitiva y propuesta del tribunal

El tribunal calificador, con la puntuación obtenida en la prueba práctica, 
y supuestos prácticos, todas ellas superior al mínimo requerido en su caso, 
procederá a determinar la calificación definitiva de los aspirantes y su orden de 
prelación, formulando propuesta de constitución de lista de espera, ordenada 
descendentemente por dicha calificación, trasladando la misma al Servicio de 
Personal para su aprobación por acuerdo de Junta de Gobierno Local.

En caso de empate entre dos o más aspirantes en su calificación definitiva se 
estará a los siguientes criterios:

1. El que mayor puntuación haya obtenido en el Supuesto Teórico-Práctico;

2. De persistir el empate, se resolverá por orden alfabético por cuyo 
apellido empiece por la letra indicada en el primer párrafo de la base Quinta.B, 
especificada para los ejercicios que no se realicen conjuntamente.

De esta lista de espera se realizará el nombramiento objeto de la presente 
convocatoria, dándose traslado del mismo, por el servicio de Personal al titular 
de la Concejalía-Delegada del área de Personal al objeto de que se lleve a cabo, 
mediante decreto de ése órgano, el nombramiento correspondiente.

Respecto de la gestión de esta lista, así como el procedimiento de 
llamamiento, se estará a lo dispuesto en el acuerdo de Junta de Gobierno de 30 
de julio de 2008, publicado en el BORM de 5 de septiembre, sobre “criterios que 
han de regir en la gestión de las listas de espera y procedimiento de llamamiento”, 
y modificaciones vigentes de éste en el momento de efectuar el correspondiente 
llamamiento.

Aquellos aspirantes propuestos por el Tribunal que no siendo españoles 
posean la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro de la Comunidad 
Europea, deberán además, acreditar documentalmente, con certificación oficial, 
el dominio del castellano hablado y escrito, antes de su nombramiento; si no 
pudieran acreditar dicho requisito, deberán superar una prueba práctica, que se 
convoque a tal efecto, sobre el dominio del idioma castellano, hablado y escrito. 

NPE: A-260517-3840



Página 17176Número 120 Viernes, 26 de mayo de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

La no superación de la misma conllevará la anulación de todas sus actuaciones, 
no creando derecho ni expectativa de derecho ni para la presente ni para futuras 
convocatorias.

Los aspirantes integrantes de la lista de espera, a requerimiento del servicio 
de Personal, aportarán ante este Administración los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base tercera.A de 
la presente convocatoria.

Si no superara el preceptivo reconocimiento médico o, dentro del plazo 
indicado, no presentara la documentación se le declarará decaído en su derecho, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en la instancia, formulando nueva propuesta o llamamiento para efectuar el 
correspondiente nombramiento

En el supuesto de tener la condición de funcionario público, estarán exentos 
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u 
Organismo de quien dependan, que acredite su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.

Las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los 
artículos 106 y siguientes de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Séptima.- Incidencias.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso en todo lo no previsto en 
las presentes bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Octava.- Recursos.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 
ésta y de la actuación del tribunal podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 15 de mayo de 2017.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Selección y Formación.

NPE: A-260517-3840


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
	4837/2017	Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que ha
	4838/2017	Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que ha
	4839/2017	Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Publicas, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que ha
	4840/2017	Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que ha
	4841/2017	Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que ha
	4842/2017	Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Publicas, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que ha
	4845/2017	Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que ha
	4846/2017	Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que ha
	4847/2017	Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que ha
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	5180/2017	Corrección de errores al Decreto n.º 28/2017, de 29 de marzo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, para la prestación de servicios y programas en materia de atención a m
	Consejería de Presidencia y Fomento
	5187/2017	Orden de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de los establecimientos públicos y término de espectáculos y fiestas en Santiago de La Ribera del municipio de San Javier.
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	5154/2017	Resolución de 23 de mayo de 2017 de la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se organiza las pruebas de evaluación final de Educación Secundaria Obligato
	Consejería de Salud
	5118/2017	Orden de la de Salud, de 22 de mayo de 2017, por la que se regula el procedimiento y se aprueba la convocatoria para la concesión de dotaciones para impulsar la puesta en marcha de programas de educación para la salud en centros docentes no univ
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente
	4363/2017	Anuncio de licitación, por procedimiento abierto, de las obras “Colector de Saneamiento de Aguas Residuales en Avenida de Europa y calle Portugal, Bullas (Murcia)”.
	4381/2017	Anuncio de licitación para contrato de servicios. Asistencia técnica para la realización de las auditorías financieras a los grupos de acción local de la Región de Murcia correspondientes a los ejercicios 2017 a 2020; el apoyo a los controles ad
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	5200/2017	Anuncio de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por el que se somete a información pública y audiencia de los interesados el proyecto de decreto por el que se regula el Servicio Público de Inspección Técnica de Vehícul
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Defensa
	Centro Universitario de la Defensa en la Academia del Aire
	4684/2017	Resolución R-26/17 de 9 de mayo de 2017, del Director del Centro Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General del Aire, por la que se convoca concurso de contratación de personal docente e investigador, en la modalidad de Profesor 
	Ministerio de Empleo y Seguridad Social
	Servicio Público de Empleo Estatal en Murcia
	3654/2017	Resolución de concesión de la ayuda económica regulada en el Programa de Recualificación Profesional correspondiente al mes de marzo de 2017.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Dos de Cartagena
	4859/2017	Seguridad Social 419/2016.
	4860/2017	Ejecución de títulos judiciales 107/2016.
	4861/2017	Procedimiento ordinario 3/2017.
	De lo Social número Siete de Murcia
	4853/2017	Autos 450/2015.
	4854/2017	Procedimiento ordinario 869/2015.
	4855/2017	Autos 397/2015.
	4856/2017	Despido/ceses en general 614/2016.
	4857/2017	Autos 536/2016
	Primera Instancia e Instrucción número Cinco de San Javier
	4641/2017	Juicio verbal 205/2016.
	IV. Administración Local
	Alhama de Murcia
	4818/2017	Aprobación definitiva del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Alhama de Murcia.
	Blanca
	5047/2017	Anuncio de convocatoria de licitación de organización de los festejos taurinos del Ayuntamiento de Blanca, agosto 2017.
	Jumilla
	4903/2017	Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de mayo de 2017 referente a bases y convocatoria de diversas bolsas de empleo de diferentes categorías.
	La Unión
	5031/2017	Aprobación definitiva del Presupuesto General 2017.
	Lorquí
	4829/2017	Anuncio de aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del fomento y mejora estética de viviendas y edificios del municipio de Lorquí.
	Murcia
	4766/2017	Convocatoria de concurso de méritos para proveer cuatro plazas de Agente de Policía Local, por el sistema de movilidad.
	4767/2017	Convocatoria de concurso-oposición para la creación de una lista de espera de Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales.
	4768/2017	Convocatoria de oposición para el nombramiento como funcionario interino de Técnico Superior en Gestión de Proyectos Europeos.
	Ojós
	5100/2017	Anuncio de convocatoria para la selección y contratación de un Auxiliar Administrativo.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Casablanca” Hoya del Campo (Abarán)
	5013/2017	Acuerdo de la Junta de Gobierno.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-05-25T14:11:38+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



